
 

 

DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 12, NUMERAL 
12) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, LA 
JUNTA DIRECTIVA HA DETERMINADO PARA LA SESIÓN PLENARIA 
ORDINARIA N° 96, QUE SE REALIZARÁ EL 21 DE FEBRERO DE 
2023, A LAS 09:30 HORAS, LA SIGUIENTE: 
  

A G E N D A 
 

I. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM 
 
 

II. SE ABRE LA SESIÓN PLENARIA  
 
 

III. LLAMAMIENTO DE DIPUTADOS SUPLENTES PARA ESTA SESIÓN 
PLENARIA 

 
 

IV. APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
 

V. MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE: 
 
- Sra. Juana López Viuda de Hernández, abuela del Diputado Jonathan Hernández 
- Sr. Juan Montesinos 
- Dr. Medardo Antonio Ahuat 
- Sr. Santos Alfaro 

 
VI. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS 

ORDINARIAS Nos. 87 Y 88, DE FECHAS 20 Y 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2022. 

 
 

VII. INFORMES TRIMESTRALES DE COMISIONES: 
 
- Trabajo y Previsión Social, período noviembre y diciembre de 2022 

y enero de 2023.  Secretaria: Cruz Evelyn Merlos Molina 
 



 

 

- Juventud y Deporte, período noviembre y diciembre de 2022 y 
enero de 2023. Secretaria: Lorena Johanna Fuentes de Orantes 

 
 

- Cultura y Educación, período noviembre y diciembre de 2022 y 
enero de 2023.  Secretario: Rodrigo Javier Ayala Claros 

 

- Economía, período noviembre y diciembre de 2022 y enero de 2023.  
Secretario: William Eulises Soriano Herrera 

 

 
VIII. LECTURA Y DISCUSIÓN DE DICTÁMENES   

 
 

IX. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO ESPECIAL A LAS DELEGACIONES 
QUE CONFORMARON LA “MISIÓN INTERNACIONAL HUMANITARIA DE 
BÚSQUEDA Y RESCATE DE EL SALVADOR EN TÜRKIYE”: 
 
- Grupo de Búsqueda y Rescate Urbano (USAR) 
- Fuerza Armada de El Salvador (FAES) 
- Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) 

 
 

X. LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
 
 

XI. CONVOCATORIAS 
 
 

XII. CIERRE DE LA SESIÓN PLENARIA 
 

 

SECRETARÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGISLATIVO: San 
Salvador, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

 



 

 

 

DICTÁMENES 

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA 

 
SECRETARIO:  William Eulises Soriano Herrera 
                              
 

1. DICTAMEN N° 45, FAVORABLE, a iniciativa del presidente de la 
República por medio de la ministra de Economía, en el sentido se apruebe 
"Ley de Creación del Ente Nacional de Transmisión Eléctrica", con el 
objeto de crear una entidad independiente, la cual será la responsable del 
planeamiento de la expansión, construcción de nuevas ampliaciones y 
refuerzos de la red de transmisión de energía eléctrica, para atender el 
crecimiento de la demanda de electricidad con criterios de confiabilidad y 
calidad de servicio. Expediente N° 889-2-2023-1.  

 

 
COMISIÓN DE LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 
SECRETARIA: Lorena Johanna Fuentes de Orantes 
 
 

1. DICTAMEN N° 9, FAVORABLE, a la iniciativa de diputadas y diputados 
del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reformen los Arts. 
32 y 34, del Código Procesal Penal, con el objeto de eliminar la 
prescripción del ejercicio de la acción penal en los casos de Feminicidios 
y Feminicidios Agravados. Expediente N° 890-2-2023-1 

 
2. DICTAMEN N° 10, FAVORABLE, a la iniciativa de diputadas y diputados 

del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reforme la Ley 
Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, 
incorporando un Art. 58-A, con el objeto de eliminar la prescripción del 
ejercicio de la acción penal en los casos de Feminicidios y Feminicidios 
Agravados. Expediente N° 891-2-2023-1 

 


